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Constancia secretarial: A despacho de la señora juez, informando que el día 21 de julio de 2021 

se allegó actuación de la segunda instancia, que contiene Auto N° 0070 del 13 de julio de 2021del 

JUZGADO 1º CIVIL DEL CIRCUITO DE TULUÁ a través de la cual se aceptó el Desistimiento del 

recurso de apelación. Provea usted. Tuluá Valle, 05 de agosto de 2021. 

 

 
 
 
 
 
 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 
 

                                  AUTO No.         1514 
   Proceso:       SANEAMIENTO “LEY 1561 DE 2012”                               
   Radicación No. 76-834-40-03-003-2018-00210-00 
   Agosto veintisiete (27)  de dos mil veintiuno (2021).   
 
  FINALIDAD DE ESTE AUTO 
 

                               Estar a lo resuelto por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Tuluá 

en el Proceso de Saneamiento-Ley 1561 de 2012- iniciado por el señor CARLOS HERNÁN 

MENA LOZANO contra los señores  GUSTAVO SALAZAR GARCÍA, LEÓN MARÍA 

LOZANO ALBERTO ARBELÁEZ DUQUE, ARTURO VÁSQUEZ MEJÍA, LUZ PIEDAD 

VÁSQUEZ LOZANO, Heredera de éste último, y las PERSONAS INDETERMINADAS. 

                               CONSIDERACIONES. 

                               Mediante Sentencia No. 003  del 10 de Febrero de 2021 

proferida por éste Juzgado, negó las pretensiones de la demanda.-Archivo digital 015-. 

Decisión que fue apelada por la apoderada judicial del Demandante-CARLOS HERNAN 

MENA LOZANO; no obstante Juzgado Primero Civil del Circuito de Tuluá, aceptó el 

desistimiento que del recurso presentara la parte actora, por Auto No. 070 del 13 de 

Julio de 2021. 

                             Así las cosas, de conformidad con el Artículo 329 del Código General 

del Proceso, se estará a lo resuelto por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Tuluá, y se 

continuará el trámite en la etapa procesal correspondiente; esto es, a dar cumplimiento a 

lo ordenado en el numeral segundo de la Sentencia No. 003 del 10 de Febrero de 

2021, que decretó la cancelación de la inscripción de la demanda sobre el bien con M.I. 

No. 384-76944, y a  liquidar las costas a que fue condenado el demandante CARLOS 

HERNÁN MENA LOZANO, en segunda instancia, según el numeral 2° del Auto No.  

070 del 13 de Julio de 2021. 
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Por lo expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá 

Valle del Cauca, 

                                 R E S U E L V E 

1°.- ESTAR a lo resuelto por Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Tuluá, mediante Auto No. 070 del 13 de julio de 2021. 

2º.- CONTINUAR el trámite en la etapa procesal correspondiente, 

esto es, a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo de la Sentencia No. 

003 del 10 de Febrero de 2021, que decretó la cancelación de la inscripción de la 

demanda sobre el bien con M.I. No. 384-76944, y a  liquidar las costas a que fue 

condenado el demandante CARLOS HERNÁN MENA LOZANO, en segunda instancia, 

según el numeral 2° del Auto No.  070 del 13 de Julio de 2021. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,      
                           
MARÍA STELLA BETANCORT. 
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